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LOS OBJETIVOS DEL PLAN ESTRATEGICO DE LA INSPECCION DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL PARA 2018 - 2020

El pasado viernes dia 6 de abril de 2018, el Consejo de Ministros aprobo el Plan Estratégico de |la Inspeccién de
Trabajo y Seguridad Social para los afios 2018 - 2020, un Plan que identifica a la Inspeccién como la institucién
publica para la garantia de |a calidad del empleo.

El Plan Estratégico 2018 - 2020, que se enmarca en la Agenda integral para la calidad del empleo del Gobierno,
se estructura en 4 ejes (organizacion, calidad en el servicio, eficacia en la actuacidn y asistencia y mediacion) y fija
doce objetivos y cien lineas de actuacidn para los préximos afios.

El Plan refuerza el control de la contratacién temporal injustificada, de la contratacién a tiempo parcial y de los
contratos formativos. Ademas, para asegurar el cumplimiento de las normas de igualdad y no discriminacién, sera
prioritario actuar en el ambito de discriminacidn por género, se lanzaran campafias especificas, incluyendo las
referidas a los planes de igualdad en las empresas, y se potenciara la supervision de la brecha salarial y de la
negociacién colectiva para evitar clausulas discriminatorias.

Otras lineas de actuacion previstas en el Plan Estratégico son el mayor control de las horas trabajadas y del tiempo
de trabajo, el refuerzo de actuaciones en relaciéon con subcontratas y empresas multiservicio, la puesta en
marcha de nuevas unidades de Inspeccidn especializadas en prevencién de riesgos laborales, la supervision de la
economia de plataformas y actuaciones especificas en relacién con falsos auténomos, becarios y practicas no
laborales y formacién para el empleo.

El Plan estratégico para la Inspecciéon de Trabajo y Seguridad Social, aprobado en el Consejo de Ministros el
pasado dia 6 de abril, tiene entre otras, las siguientes lineas de actuacidn:

e Refuerzo en el control de la contratacién temporal injustificada, de la contratacién a tiempo parcial y de
los contratos formativos

e Actuaciones especificas en relacién con falsos auténomos, becarios y précticas no laborales y formacién
para el empleo

e Supervisidon de la brecha salarial y la negociacién colectiva para evitar situaciones discriminatorias por
género entre hombres y mujeres

e Mayor control de las horas trabajadas y del tiempo de trabajo
e Refuerzo de actuaciones en relacidon con subcontratas y empresas multiservicio
e Puesta en marcha de nuevas unidades de Inspeccion especializadas en prevencién de riesgos laborales

e Lasupervisiéon de la economia de plataformas
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